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n Ropa. de mesa d&.

n.l Pollésler/flbrana. ~ E. 82....85.2.
n.2 Pollésler/a.lgod6n. Y. E. 62.02.85.2.

A efectos contables se establece lo .1¡u1ente:

al Por cada 100 kilogramos de tu fibras de importación
realmente contenidas en loa productos de exportación le datarán
en la cuenta de admisión te_opera! o le podrén importar con
franquicia arancelaria o 18 devolverén 101 derechos arancela
rios, según el sistema a que le acoja. el intere6&do 113 kilo
gramos de tejido de ·1& misma naturaleza. características, com
posición de fibras, calidad. peso por metro cuadrado y te'ltura.

bJ Como porcentaje de pérdidas se establece el 5,50 por 100
en concepto de mermas y el 8 por 100 en concepto de subpro
ductos: 2 por 100 adeudables por las PP. EE. 56.03.13 Y 56.03.21;
Y el .. por 100 restante adeudables por la P. E. 83.03.50.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta
lle, por cada producto exportado las composiciones de las mate
rias primas emp~flada'S, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones par
ticulares, formas de present&ción), dimensiones y demás carac
terísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y
que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con
las mermas previamente importadas o que en IU éompensaci6n
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuen
ta de tal declaraci6n y de 1&5 oomproba.ciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su
revisión o anAlisis por el Laboratorio Cenkal de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

e) Se otorga esta autorización hasta el 30 de JUDio de 1984
• partir del 1 de julio de 1982..

Se mantiene en toda, su integridad los restantes puntos de
la Orden ministerial de 20 de septiembre de 1982 (.Boletin
Oficial del Estado» de .. de noviembre), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.

.Madrid, 26 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general
de Exportación, Apolonio Rulz Ligero. 1,-

Ilmo~ Sr. Director general de Exportación.

33279 ORDEN d. 28 d•. novi<lmbr. d. 1983 por la que ••
prorroga a la firma .Fabl icación )' SuministroS
Tsxtilss. S. A.-. el régimen doJ trafico cie perfeccio
namiento activo para J,¡.., importación de fibras Ux
tiles sintéticas y artificiales discontinua.!. )' la. ex~
poriación de hilados de dichas fibra•.

. Ilmo. Sr.: C~mplido" los tré.mites reglamentarios en ~l expe
dlen;.e promovido por la Empresa .Fabrica.ción y SumInistros
Textiles, S. A._, solicitando prorroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento a.cUvo par~ la importación de fibras textiles
sintética'Si y artificiales discontinuas, sin cardar, peinar ni haber
8~frido ~eraciones preparatorias y la exportación de hilados de
dIchas, fibras autorizado por Orden ministerial de 2 de octubre
de 1981 (.Boletín Oficial del Estado_ de :7 de octubre),

Este Ministerip, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaciÓIl, ha ~suelto: .-

Prorrogar hasta el 30 de junio de 19M & partir de 17 de
~bre de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionaDllento
activo a 1& firma -Fabricaci6n y Suministros Textiles, Sociedad
An6nima-, con domicllloen Valencia, plaza San Esteban, 2, y
NlF, A-46.098356.

Lo que comunioo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios 'guarde a V. l. muchos dos.
Madrid, 26 de noviembre de 1983.-P. D., el Inspector gene

ral de Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

. Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

33280 ORDEN do atl do novi.mbro do 1Q83 por la que
.e autoriza a la firma .Roca Umbert. S. A.», el
régimen da tráfico eH psrleccwn.amiento activo
para la importaciór. dB fibra•. te"tUa ,inUticaa d'
poli4.tsr )' la ea:portación de tejida..

Ilmo. Sr.: CumpUdos los tré.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Empresa .Roca Umbert, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfecciunamiento activo para la
importación de fibras textiles slntéUcas de poliéster y 1& expor-
tación de tejidos, ,

. Est~ Ministério, de acuerdo a lo informado y propuesto por 1&
DIreCCIÓn General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el rés:imen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Roca Umbert, S. A.-. con domicilio
en AH-Bey. 7, Barcelona, y NIF: A-oa-o16180.

Segundo.-LaI mercancias a importar 50n:

!ibraa textilee sintéUcas discontinuas de políéster sin r.a:dar,
pemar nI. haber sufrido otra operación preparatoria del hilado.
de 1& P. J;:;. Ie.Ol.13.

Teroero.-Loa productOl a exportar IOD.:

l. T.,idOl de fibru .intéticas mezcladas principal o única
mente ce . algodón y tintado en pieza de ~a ,J. E . .56.07.35.

U. Tejidos de fibras sintéticas mezcladas principal o (mica,...
mente c:m algodón y fabricad.oe oon hilos de vanos colores de
la P. E. 56.07.38.

Cuarto.-A efectos contables .. eetablecen los si¡uientes:

al Por cada 100 kilorram06 de la materla de importación
realmente contenida en los tejidos de tlJtportaci6n, se datarán en
cuenta de admisión temporal, se podrtLn Importar con franquicia
arancelaria O se devolverán los derechos arancelarios ·según el
sistema a que se acojan los interesados: 111 kilogramos con 110
gramos 1e dicha fi bra.

bJ Como por<,;entaje total de pérdidas el del 10 por 100 del
cual el • por 100 en concepto de mennas y el por 100 res-
tante, como subproductos aaeudables por la P. E. S6.G3,C.

el El interesado queda obligado a declarar en la. documenta
ción aduanera de exportación y en la correspond_ente hoja de
dl talle, nor cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio ~~scal,

así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
. particulares, formas de presentao6n), dimensiones y demAs ca·
racteristicas que las identifiquer. y distingan de otras Similares
y que en cualquier caso, deberán coincld.r respectivamene, con
las mercancías previamente· importadas o que er. su campen·
saciOn se importen posteriormente a fin de que la Aduana
habida. cuena de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracci6n de mues
tras para su revisión o &nálisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autoriza{;ión hasta el 30 de Junio de
; 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado-, debiendo el interesado en su caSo, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio 1e Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los pafses de origen de la mercanct!l a importar
serán todos aquellos oon lo; que España "'.antiene relaciOnes
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio~

nes serán a.quellos con los que Espafta mantiene, asimismo lela
ciones comen::iales normales o su ·moned. de pago sea conver·
tibIe, pudiendo la Dirección General de E;.portación, si lo esti·
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tambiéil se bel"eficiarán daJ.. ·
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
dtciones que las destinadas al extranjero

Séptimo.-El plazo para la tr.ansformación y exportación pn
el sistema de admisi6n temporal no podrA ser Superior a dos
aft,os, si bien para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cump;irse los ·requisitos establecidos en el punto 27'1 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.<1 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 2. de febrero de 1971:1.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serA de un afJ.o a partir
de la fecha .de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar car. franquicia
arancelaria e.=J el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podré.n ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mAs llmlta<:i6n que el cum'-p1imien~o del plazo para
solicitarlas. -

En el sistema· de devolución de derechos el plaz9 dentro del
cual ha de realizarse la transCorn ación o incorporaci6n y expor·
tadón de las mercancías ."erá de seis meS-H.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el momen
to de la presentac1ón de la cOITespondinte declaración o I1cen~

cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento
de solicitar .a coITeSpondiente licencia de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en las corres
pondientes casillas, tanto de la declarac\ón o licencia de impar·
taclón como de la l1cencia de exportación, que el titular se acoge
al régimen de triftco de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido, mencionando la disposición por la que se le otorg6 el
mismo.

Noveno.-Las mercanetas :mportadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, a~í como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al rég'men fiscal de coro
probaciór .

Diez.-En el· sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derecl,os, las exportacbnee que- se hayan
efectuado desde el 15 de Ju.;¡lo de 1983 hasta la aludida fecha
de publ1caciOn en el .BoleUn Oficial del Estado-, podrAn a.co~
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
Sb hayan hecho constar en la licencia de e::portación y en la



34032 19 diciembre Il183 BOE.-Núm.302

33281-

restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resoludón. Para estas exportaciones loe
plazos seflalados en el articulo anterior comenza.ré.n. a contarse
desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el -Boletin
Oficial del Estado-,

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionll.miento Y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial por ia nOTmativ8 que se deriva ae lu
siguientes disposictones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 1651.
Orden de la Presidencla del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {-Boletín Oficial del Estado- número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado» numere 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(·Boletln Oficit'l del Estado. número 53l.
Circular de le. Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de :976 (.Boletín Oficial del Estado. :,úrr,ero 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge~
neral de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarA.n las medidas 'adecuadas para la correcta aplicaci6n
y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos afias.
Madrid. 26 de novi",mbre de 1983.-P, D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de noviembre de 1983 por la qUB
se autoriza a la firma .Hilaturas Anna. S. A.. .HI.~

lanna, S. .4. .•• 61 régimen. de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de fibras texti
/.es sintéticas)' artificiales. )' la exportación de hi-
tadOB. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVido por la Empresa .Hilaturas Anna. S. A.• -Hi
lanna. S. A._, solicitando el régimen de tnUico d'él perfecciona·
miento activo para la importación de fibrM textiles sintéticas
y artificiales. y la export&ción de hilados.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuf1sto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen derMico de perfecciona·
miento activo a la flrma .Hilaturas Anna, S. A.• , .Hibnna,
Sociedad Anónima., con domicilio en El Salvador, 29, Valencia-3,
y NIF: A-4e-115275.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

1.0 Fibras textiles sintéticas de poliamidas, de la posición
estadistica 56.01.11-

2.° Fibras textiles sintéticas de poliésteres, de la po"lción
estadística 56.01.13.

3.° Fibras textiles sintéticas acrilícas~ de la P. E. 56.01.15.
4.° Fibras textiles artifidales de fibrama viscosa sin teñir,

de la P. E. 56.01.21.1,
5.0 Fibras textiles artificiales de fibrana viscosa tejidas. de

la P. ~. 56.01.21.2.

Tercero.-Los productos a exportar son;

1. Hilados de fibras textiles sintéticas, que-contengan menos
del 85 por 100, en peso de fibras de poliésteres, mezcladas prin·
cipal o únicamente con lana o pelos finos, d'3 la P. E. 56.05.11.

11. Hilados de fibras textiles sintéticas. que coLtengan menos
de~ 8? por !OO, en peso de fibras de poliésteres, meZCladas
pnnclpal o unic8mente cor, algod6n, de la P. E. 56.05.13.

111. Hilados de fibras textiles sintéticas. que contengan me~
no.s d.el 85 ~r 100. en paso de fibras de poliésteres, mez(;lsdas
prmclpal o u.nicamente con fibras textiles artificiales. de la posi~
clón estadistlCa 56.05.15.

IV, Hilados de fibru textiles sintéticas, que contengan por
lo menos 85 por 100 en peso de- fibras acrtlicas crudos o blan
queados que midan por kilogramo de hilos seneUlos .14.000 me·
tras o menos. de la P. E. 58.05.21. .

V. Hilados de fibras textiles sintéticas. que contengan por
lo menos 85 por 100 en pe~ de fibras acrillcas, crudos o blan~
queados que mida por kilogramo de hilos sencillos más de
14.000 metros. de la P. E. 56.OS.23 -

VI. Hilados de fibras textiles sintéticas. que contengan por
lo menos 85 P9r 1.00 en peso de fibras acrílicas, crudos o 1)1ao
queados 108 de'llAs. que midan por kilogramo de hil06 senci
llos 14,000 metros o menos, de la P. E. 56.05.23.
1 VII. Hilados de fibras textiles sintéticas, que contengan por
,o menos 85 por 100 en peso de fibras acriiicas, crudos a blan
quead'Js los demás que midaD por kilogramo de hilos sencillos
más de 14.000 metros. de la P. E. 56.06.28.

VIII. Hile.dos de fibr~ textiles gintéticas, Que conteng8,!1 me.
no~ e:tel 85 p.or lOO en peso de fibras acrílicas, m~zcIadas
pnnclpal o Ílmcamente con lane. o pelos finos, de la P. E. 56.05.32.

IX. Hilados de' fijmi! textiles sintéticas que contengan menos
del 85 por 100 en peso de fibras &triUcas, mezclados principal
o únicamente con -algodOn, de la P, E. 56.OS.34.

X. Hilados de fibras textiles sintéticas, las que contengan me-
nos del SS por 100 en peso de fibras acr1licas. las demás mezclas,
de la P. E. 56.05.36.

XI. Hilados de fibras textiles artificiales. las que contengan
por lo menos BIS por 100 en J)8S0 de fibraoa o vlscosilla. sin tefiir
sencillos que midan por kilogramo máa de H..oca metros. de la
posición estadistica 56.05.55.1.

XII. Hilados de fibras t.eYUles artIficiales, que contengan por
lo menos 85 por 100 en peso de fibrana o vlsrosilla. sin t;.'ñir.
los demás que midan por kilogramo de hilos sencillos m4.s de
14.000 metros, d ela P. E. 56.05.65,1.

XIII. HilELdos de fibraa textiles artificIales. que con tengan
por lo menos 85 por 100 en' peso de fibrana o viscosilla teñi~
dos sencillos que midan por kilogramo más de 14.000 metros,
de la P. E. 56.05.75.1.

XIV. Hilados de fibras textiles artificIales. qué contengan
por lo menos 85 por 100 en peso de fi'brana o viscosilla., teñi
dos los demás que midan por kllogramo de hilos sencillos más
de 14.000 metros. de la P E. 56.05.85.1.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los sIguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de 1&5 mercancias
de importación, realmente contenidas en los prod'l.ctos a eX'Dor
taro se podrán importar con franquicia arancelaria o se devol
verán los' derechos arancelarios según el sistema a que se aco
jan los interesados, 107,53 kilogramos de cada una de las mer-
cancias .anteriormente --eitadaa. _

b) Como porcentaje de pérdidas se establecen los siguien
tes: el 3 por 100 en concepto de mermae Y, como -subproductos
el 4 por lOO adeudable por las PP; RE. 56.03.11 (mercancla U.
56.03.13 (mercancía. 2) y 56.03.15 (mercan:::ia 3) y por la posi
el6n estadística 56.03.21 para las mercanci~ 4 y S.

c) 'El interesado queda obligado B declarar en la documenta~

ción aduanera de exportación, la exacta composlci6n cualitativa
y cuantitativa en fibras de cada uno de 108 productos a expor
tar, asi como los porcentajes eD peso de cada una de las pri·
meras materias. determinantes del beneficio fiscal, realmente
contep.idas en cada clase de producto a exportar, con indicación,
ademáS, cuando se trate de hilados; de su exacta composición
en fibras, caracterlsticas técnicas y titulo, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaraci6n y de las compraba·
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar el libra.
miento de la correspondiente hoja de detalle.

d) Otra cláusula especial de tipo fiscal, sólo en el supuesto
de que en la ,!utorizatión figurasen como productos exportables
los hilados y tetidos elaborados con fibras texttles en flaca o en
cable: Caso' de que el interesado haga uso del sistema de repo~
slción con franquicia arancelarir., 106 serviciOS de contabilidad
de la Dirección General de Exportación harán constar, en las
licencia o Decretos-leyes que expidan (salvo que acompai\en a
las mismas las correspondientes holas de detalle. los concretos
porcentajes de pérdidas apUcables a las mei'cancias de Importa
ción con la debida diferenciación de mermas y subproductos que
serán precisamente los que la Aduana tendrán en cuenta para la
liquidación e ingreso por el concepto de suproductos.

Quinto.-:-Se otorga esta autOrización hasta el 30 de funio de
198-4, a partir de la fecha de su publicactón en el .BoleUn Oficial
del Estado_. debiendo el interesado, en su caso. solicitar la
prórroga .con tres meses de antelación a su caduci<fad y adlun
tandcf la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 2-4 de febrero de 1978.

Sexto..-Los países de origen de la mercancia a importar
serán todos aquellos con los que Espa'i\a. mantiene relaciones
comerciale8 normales. Los paises de desttno de las exportaciones
serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago !Jea convertible
pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo' estima
oportuno. autorizar exportaciones a los deml1s paises.

Las exportaciones reallzade.s a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformadó.... y exportación en
el sistema de admiSión tcmpore.l no podrá ser superior a dos
años, si hien para optar por primera vez a E'ste sistema habrán
de cumplirse los requisitos esta.bIecidos en el punto 2.4 de la
Ordpn m 'nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre '1e 1975 y en el pUJ"!to e.- de la Oroen del Ministerio
de Comercto de 24 de febrero de 1978.

En el sistema. de· reposicl6n' cpn franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un_ afto a 'partir
d!" la fecha de las exportacione'J respectivas. ,spgún lo estable~
cldo en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviem~ de 1m.

Las cantidades de mereaneias a importar con franquicia
arancelaria en ei sistema de reposición. & que tienen derechO
las exportaciones realiz~as, podrán ser acumulada!!, en todo o
en parte. sln más limitaCIón que el cumpUmlento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluclón de derecho. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o in<:orporacíón y expor
tación de las mercancfas será. de seis meses.


